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ARTÍCULO DE OFICIO.

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Nú m.801

Circular numero 403.

En la Gacela de Madrid número 
457 correspondiente al 6 de Junio 
se halla inserto lo siguiente.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE
MINISTROS.

Aranjuez 6 de Junio de 1858.
SS. MM. y AA. han llegado con 

toda felicidad á este Real Sitio á la 
una y cinco minutos de la madru
gada, habiendo sido recibidos con el 
mayor entusiasmo en lodos los pue
blos del tránsito.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

En - atención al mal estado de sa
lud en que se pialla D. José María 
Blako, Magistrado dé la Audiencia 
de Gianada, Vengo en declararle ce
sante con sus honores y el haber 
que por clasificación le corresponde, 
sin perjuicio do utilizar sus servi
cios si recobrado de sus padecimien
tos sol-ci are volver á la carrera.

Dado en Aranjuez a 20 de Mayo 
de 1858.— Está rubricado de la 
Real mano.—El Miniolro de Gracia 
y Justicia, José María Fernandez de 
la Hj z . ", - ;

Vengo en trasladar á D. Juan Go - 
mez luguanzo, Magistrado de la Au
diencia de Albacete, á la plaza de 
igual clase que en la de Granada 
resulta vacante por cesación de don 
José María Blake; y en nombrar para 
la que en su consecuencia queda va
cante en aquella Audiencia á don 
José Jiménez Mrscarós, Magistrado 
electo de la de Cáceres, accediendo 
á sus deseos., y : , •. ¡

Dado en Aranjuez, etc.

Vengo en trasladar á D. Ramón 
García Lomaha, Magistrado de la 
Audiencia de Burgos, á la plaza que 
resulta vacante en la de Cáceres por 
traslación, de D. José Jiménez Mas- 
carós á otra de Albacete, atendiendo 
al mejor servicio; y en promover á 
la (|uo deja aijuel vacante en la Au
di ocia de Burgos á D. Manuel Gó
mez Costilla, Juez de primera ins
tancia del distrito del Campillo en 
la ciudad de Granada.

Dado en Aranjuez. etc.

Accediendo á la permuta que de 
sus respectivos destinos han solio- 
lado D. Fernando Bayle .y D. En
rique García, Magistrados de las Au
diencias de Sevilla y Cáceres, Vengo 
en nombrar, a! primero para la pla
za de Magistrado que en la de Cá- 
ceros sirve el segundo, y á este para 
la que en su consecuencia queda 
vacante en ¡a de] Sevilla.

Dado en Aranjuez, etc.

Atendiendo á la sol¡c¡Uid.de don 
Luis de Quinto, Magistrado cesante 
de la Audiencia de Madrid, y en 
atención á haber hecho constar la 
imposibilidad física en que se halla 
para ejercer dicho cargo, Vengo en 
C)nceder!e la jubilación con sus ho
nores y el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Dado en Aranjuez á 23 de Mayo etc,

•Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público—Zarago
za 9 de Junio de -/858.=^Fer- 
nando_ Balboa. __

Nú m . 802.
Circular número 40Í. ' .*

En la Gaceta de Madrid núm? 158 
correspondiente di día 1 de Junio 
se halla inserto lo- siguiente.

MíXISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Atendidas las razones espuestas 

por mi Consejo de Ministros, Vengo 
en decretar lo siguiente:

Se amplia hasta el 31 de Diciem
bre de este año la prÓroga que tuve 
á bien otorgar p ir mi Real decreto 
de 16 de Setiembre último para la 
libre importación en la Península del 
trigo, harinas, cebada, maíz y de
mas semillas alimenticias proceden
tes de países estranjeros, según lo 
dispuesto en el Rea! decreto de 13 
de Mayo de 1857.

Dado en el Palazo de Aranjuez á 
6 de Junio de 1858, — Esta rubri
cado de la Real mano. —El Presi
dente del Consejo de Ministros, Javier 
de Isluriz.

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimiento 
del públi o. Zaragoza, 10 de Junio de 
/858.—«Fernando Balboa.

Nú me r o 803.

Circular número 405.

En la Gacela de Madrid, número 
159, perlcnecicnle al 8 de Junio, se 
halla inserto lo siguiente;

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Accediendo á lo solicitado por el 
Consejo de Gobierno del Banco de 
España, y conformándome con lo 
propuesto' w el Ministro de Hacien
da, de acuerdo con el parecer de'Mi 
Consejo de Ministros, y con arreglo 
á lo dispuesto en el art. i 0 de la 
ley de 28 de Enero de 1856, ven
go en decretar lo siguiente: 
ó Art. I.° Se autoriza al Banco dd 
España para establecer una caja su
balterna en la ciudad de Alicante 

-bajo la denominación do’ Caja su
cursal del Banco de España en Xlí- 
cante conforme á lo que previencnTos 
artículos 3 ° y 4.° de la ley citada 
y los, 54 y 55 de los Estatutos de 
dicho establecimiento aprobados por 

< Mí en 6 de Mayo de 1856.
Art 2.° El Consejo de Gobierno 

del Banco de España lijará ¡os fon
dos con que ha de funcionar la su
cursal.

Art. 3.°^ Las operaciones de la 
sucursal §erán las mismas que las 
del Bapcó de España, y se ejecuta
rán bajo la dirección de su Consejo 
de Gobierno, con arreglo á las dis
posiciones contenidas en el título 3.a 
do los Estatuios y en el 5.° del Re
glamento aprobado en 28 de Julio 
de 1856.

Art. 4.® La Administración de la 
sucursal se compondrá de un Direc
tor y seis Administra lores, según lo 
propuesto por el Consejo de Gobierno 
del B meo de España, y lo prescrito 
en Jos artículos 61 y 62 de los re
feridos Estatutos.

, Art. 5 0 Por el Ministerio do Ha
cienda se dispondrá lo conveniente 
para ej definitivo eslablecimiunto de 
la sucursal, tan pronto comuse ha
yan cumplido todas las prescripcio
nes de la legislación vigente.

Dado en Aranjuez á 23 dé Mayo 
de 1858. =Eslá rubricado de la Real 
mano.—El Ministio do Hacienda, 
Jasé Sánchez Ocaña.

Accediendo á las reiteradas ins
tancias que, fundadas en el mal os
lado de su salud, ha hecho D Ga
briel Alvarez, Director general do 
Contabilidad de Hacienda pública. 
Vengo en relevarlo de esto cargo, 
declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, que
dando satisfecha del celo, inteligen
cia, y lealtad c^n que ha servido al 
Estado en su dilatada y no inler- 
rumuida carrera, y reservándon» 
utilizar sus servicios en ocasión 
oportuna. .

. Dado en Aranjuez á 6 de Junio 
do ! 858. — Está rubricado de la Real 
mano. —El Ministro í[e Hacienda, 
José Sánchez Ocaña. • .

REAL ORDEN. ,

, Excmn. S:*.: Enterada la Rema 
(Q. D. G.j do la comunicación
V E , fecha 8 de Marzo último, 
manif<sla:¡do la conveniencia de upo 
n'üestras Aduanas admitan libremente 
cualesquiera objetos destinados al ser-
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vicio de los Consulados extranjeros 
que ¡jo pueden considerarse en rigor 
como mercancías por no eslav des
tinadas al cambio, ni al uso parti
cular de la persona que desempeña 
el Consulado, se ha servido resolver 
manifieste á V E., como de su Real 
órden lo ejecuto, que los Cónsules 
exlianjeros no gozan de franquicia 
alguna por las Ordenanz-is generales 
de Aduanas, ni aunqujrfe trate de 

s^los^fectos destinados para el servi
cio (¡el Consulado, y que por lo lanío 
no procede la exención que se recla
ma, bastando tan solo que la Direc
ción general del ramo resuelva en 
los casos particulares qué . pre- 

. senlen.
Dior guardo á V. E. muctíos años.

Madrid l.e de Junio de 1858.— 
OcañíF^Sr" MiñWo de Estado;

M1M9TEK10 BE FOMENTO.

limo Sr.: fie dado críenla á la 
Reina (Q. D. G.) del espediente ins- 

• triii'dñ A ihsUÍéiá de 4a íazob ¿qéial 
de (Mfoby ^fon-uña en solicitud de 

• auiórizaciW pdba aproyeéhar las a-
del rio Llbbrégal en él punid 1 * * * * 

Raftlácké Qésch $e Figuefaá, como 
‘ do varias íAInjcas de

hilados y legidos de-algpdoif y de un 
- molino liáriperíj qtre inteo’a cons~ 

fruir en tlérmitió 6e San Audr^ dé 
la Birea, péóvmcia de Bárceldna; en 
Sé visU -y’ considerando: '

Qúe en la furmacion de dichó 
expediente se han cumplido lodos los 
trámites prescritos por Real* órden 
de de Marzo d9 18ÍS

Que tas 1 oposiciones <Mi se 
han presentado a! proyecto queda o 
desvanecidas haciéndose' la ^bncesion 
cen arreglo á las preiCtipciones qu» 
eslableée el 'Ihgcniéro.

Y 3.e Qqé este, ei Consejo pro- 
fi'Aékfl y el Gobernador civd, infor- 

inan favorablemente la concesión, 
S. M , oido el parecer dé la Junta 
consultiva, de Caminos, Canales V 
Puertos, ha tenido á bien autorizar á 
los leferidos Castro y Montañapara 
que, sin perjuicio de los derechos de 

. ^opiedad de cualquier oír o mleresado 
aprovecben dichas aguas con suje
ción h las condi^ones siguientes.

Primera, presa se situará en 
el punto y con la forma y dirección 

.. que señalan los planos.
Segunda. Su cresta ó coronamien

to estará O™ 32 sobre el nivel de tas 
_^guas ordinarias del rio.
^oJercera. El concesionario no po- 
xRá emplear las aguas en riegos ni 
otros usos que disminuyan su cau
da!, debiendo devolver ai rio. todas 
las que tQme después de haber ser
vido como motor en su eslableci- 
mienlo industrial. t

Cuarta. Siempre que el concesio
nario fallo á la condición anterior se 
entenderá caducada la concesión.

Quinta. Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto aprobado y 
bajo la inspección del ingeniero de 
la provincia, j1' . ;

De Real órden lo digo á V. 1. para 
♦u inteligencia y efectoe consiguien* 

te?. Dios guarda Í~V T muchos 
anos. Madrid 10 de Mayo de 1^58. 
=Guendulain.= Sr. Director gene
ral de Obras pviblicas.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico -oficial para , conoci
miento del público, Zaragoza 10 de 
Junio de 1858. —Fernando Balboa.

- Nijm . 80í . .

Circullar numero 406.

En la Gacela de Madrid número 
160 correspondiente al 9 de Junio, 
se halla uiserio lo siguiente:

MINISTEIUO DKHACIÜNDA

REALES BECRETOS.

De conformidad con lo 'propuesto por 
mi Ministro de Hacienda y de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artieule 1/ En virtud de la autori
zación concedida por la ley de 26 de 
Marzo, último, $e procederá á la enaje
nación, por medio de liciUcion, de la 
cantidad de acciones de obras públicas 
que sea necesaria para producir 
58.80byü00 rs,." .que sg dt^iinaa Jeq ql 
presupuesto del corriepie, año al pago db 
cairetevaF, canales, puertos y otras 
oblas. 1

Art. 2.* Éstas accionesíeráfi al por
tador, de áSOOO rs. cada una, llevarán 
la1 fecha de l.e de Julio próiimú y ten
drán derecho al ínteres de 6 por 100 
anu al, pagadero en la Dirección general 
de. la Deuda por semestres vencidos, y 
al A por l£*0 de amprlízacsión, en la 
forma que se verifica con las acciones 
de ciureleías.

ArL 3.* El preéío mínimo á que 
hayan de cederse las referidas acciones 
se fijará por él Consejo de Ministros el 
dia en que se vei¡fique la* licitación, y 
se publicará por mi Ministro dgjlactenda 
al abrirse el pliego cerrado que lo con
tenga. - -o- - ■

Art. á.° Las sociedades ó particula
res que quieran interesarse en esla ne
gociación podrán dirigir sus proposición 
nes, por medio de pliegos cerrados, á la 
Dirección generail del Tesoro antes del 
dia fijado para la licilacion, ó presen
tarlos al comenzarse el acto de la su
basta

Arl. 5.e Los interesados en uno y 
otro cáso détín án acompañar á sus pro
posiciones, formuladas con arreglo al 
adjunto njodelo, el resguardo que acre
dite haber consignado en la Caja gene
ral de Depósños el 3 por 100 en metá
lico ó su equivalencia en papel del im
porte nominal de sus pedidos.

Art. 6.* No se admitirán proposi- 
cloaes que no lleguen á 8,000 rs. do 
valor nominal.

Arl. i: A las des de la tarde del
día 12 de Junio próximo, en reunión pú
blica presidida por mi Ministro de 
Hacienda, y con asistencia de los Direc
tores generales de la Deuda, Tesoro y 
Contabilidad y del Asesor general del 
referido Ministerio, se abrirán los plie
gos de condiciones cerrados que se hu
biesen recibido con antelación y los que 
se presenten en el acto. ..

Art. 8.° Leídas las proposiciones 
presentadas, examinada su conformidad 
con lo prevenido én los artículos 5.* 
y 6 0 de este decreto y abierto en se
guida el pliego que contenga él precio 
mínimo fijado por mi Consejo de Mi
nistros, se admitirán aquellas que al
cancen al espreeado tipo basta la suma 

necesaria para producir los 58.800,000 
reales efectivos de que va hecha men
ción, dando la preferencia á las que ofrez
can mayores ventajas sobre el fijado por 
el Gobierno. Si el precio ofrecido fuere 
uno mismo en diferentes proposiciones 
y los pedidos excediesen de la suma 
de acciones que haya de adj udicarse 
después de admitidas las ofertas favora
bles, se repartirá el resto entre los pro- 
ponenles que se hallen en igual* caso 
y en proporción de sus pedidos."

Art. 9.’ Los particulares ó socie
dades cuyas proposiciones hubieseu sido 
admitidas efectuarán en el Tesoro el pago 
de las acciones que les fueren adjudi
cadas del modo siguiente: la mitad, del 
20, al 30 de Junio pjóximo, y el resto, 
del id al 20 de Jnlio' inmediato.

Art. 10. Satisfecho que sea el pri
mer plazo, recibirán los interesados car- M _
pelas provisionales por la .cantiRad-á^-J^drade, Vengo en nombrar á D. Pas
que aquel ascienda, y realizado ePse- 
guudo se les facilitarán las acciones
equivalentes al total de la suma adjudi
cada, recegiéndose y cancelándose las 
carpetas de que queda hecho mérito.

Art. 11. Los resguardos dé los depó
sitos constituidos con arreglo al arl. 5.", 
qué correspondan á las proposicioneSiDÓ 
admitidas, se devolverán á sus respecr 
íixos duéños inmediatamente de verifi* 
cada la licitación.

Se conservarán en el losoro los de 
los demás interesados á tos efectos que 
delerminsn las- instrucciones vigentes, 
pata su entrega al realizar el pago ddl 
último plazo de las acciones que les ht^iej- 
$an sido adjudicadas.
' Art. 12. Mi Ministro de Hacienda 
queda encargado de la ejecución dal 
presente decreto.

Dado en Aranjuez á 6 de Ma^o de 
1858.—Eslá rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Hacienda, José. Sán
chez Ocaña.

Modelo de preposición.

El, ó los que suscriben, se obligan 
á lomar.... acciones de obras públicas 
de á 2,000 rs. cada una emitidas1 con 
arreglo á la autorización concedida al 
Gobierno por la ley de 26 de Marzo 
próximo pasado al precio de......• por 
100 de su valor nominal.

de da 1818.
tirina del interesado.) '

Accediendo á los deseos manifestados 
por D. Viclorio Fernandez Lascoiti, Di
rector general de Consumos, Casas de 
Moneda y Minas, y Subsecretario inte
rino del Ministerio de Hacienda, Vengo 
en nombrarle para la plaza vacante de 
Director general de Contabilidad dé Ha
cienda pública, quedando satisfecha del 
celo, inteligencia y lealtad con que ha 
desempeñado la citada Subsecrelaiía. *

Dado én Aranjuez á 6 de Junio da 
1858.=Está rubricado|de la Real mano. 
=E1 Ministro de Hacienda, José Sán
chez Ocaña.

Vengo &n nombrar para la plaza va
cante de Subsecretario del Ministerio de
Hacienda, á D. Francisco Donoso Cor
tés, Jefe del Departamento de Liquida
ción de la Dirección general de la Deuda 
pública.

Dado en Aranjuez, etc.

Vengo en nombrar para la plaza va
cante de Director general de Consumos, 
Casas de Mctieda y Minas á D. Fer

nando ZippiMO, Gobernador civil da la 
provincia de Barcelona.

Dado en Aranjuez, etc.

Vengo en nombrar para la plaza va- 
cant# de Jefe dj Departamento de Li
quidación de la Dirección gehetial de la 
Deuda pública, a D. Andrés Rodríguez 
de Cela y Andrade/- que lo; es del de 
Emisión, Teneduría del Gran Libro de 
la misma Deuda.

Dado en Aranjuez, etc.

Para la plaza de Jefe del Departa
mento de ^misión, Teneduría del Gran 
Libro en la Dirección general de la Deu
da' pública, que resulta vacante por sa
lida de D. Andrés Rodríguez de Cela y 
..uuiu. , t c u 3v c -h u u ¿u u i«i a Lf.tey— 
ctial de Uncela, Vocal de la Junta de
Clases 'pasivas; y para la que este deja, 
Á D. Antonio María Díaz de Adriaen- 
sens, Vocal cesante de la misma Junta

Dado en Aranjuez, etc.

Vengo en trasladar á la plaza que re
sulta vacante- de segundo Jefe de la Di
rección general de Propiedades y Dere
chos del Estado, con la categoría de Jefe 
de Adminislracion de segunda clase, á 
D Pedro Pastor y Maseda, que ocupa 
igual plaza en la Dirección general de 
Consumos, Casas de Moneda y Minas; 
nombrando para la que este deja á don 
Manuel Menendez Torrecilla, segundo 
Jefe del Departamento de Liquidación de 
la Dirección general de la Deuda pública 
cuyo destino se suprime.

Dado én Aranjuez, etc.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro dé Hacienda, de acuerdo con 
el parecer de mi Consejo de Ministros, 
oido el Consejo Real y con arreglo á la 
au|orizadon concedida' al Gobierno por 
el ait. 10 de la ley de 28 de Enero da 
1836, Ñengo en decretar lo siguiente: 
' Artículo l.° Se concede i 1). Gas
par Dolres, D Francisco Pujáis y San- 
taló, D. Juan Mighel de San Vicente, don 
Juan Bautista Romero de AJmeuar, don 
Juan Diaz de Brito, D. Mariano Ramiro,. 
D. Mariano Royo y Aznar, D. Tomas 
Casañá, D. Lamberto Teruel, D. José 
Caruana y Berat, D. Vicente Ferrcr y 
Bartual y D. José Villa Iba y Cebriau, 
del comercio dé la ciudad de" Valencia, 
la competente autorización paró fundar 
una Sociedad que se denominará dé Cré
dito valenciano, con arreglo-á la ley ge
neral ¿c Sociedades de crédito de 28 de 
Enero de 1856, y á las que rijan sobre 
Sociedades anónimas.

Art. 2? La duración <de la Socie
dad será de 40 años, contados desde 
el día de su constitución definitiva. .

Ají. 3.6 l^a Sociedad tendrá su do
micilio en N alenda, y podrá establecer 
agencias ó sucursales én cualquier punto 
de la Península y posesiones españolas.

Art. El capital de la Sociedad 
será de. 24 millones de reales represen
tados por IS^OOO acciones de á 2,000 
reales cada una, divididas en'dos sé- 
ries. La primera série de acciones será 
de 6,000 , y se emitirán inmediatamente 
satisfaciéndose id 25 por 100 de su valor.

Arl. 5.6 La Sociedad de crédito va
lenciano será administrada por una Junta 
de gobierno, compuesta de nueve in 
dividuos y de tres Directores nombra
dos por la gené’fál de accionistas.

Art. 6,’ Durante los cuatro prime
ros años. á contar desde la constilucion 
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«Mnitire de h Saciedad, 4enndividuos 
de la Junta de gobierna serán los que 
remiten nombrados en la primera Junta 
general de accionistas que se celebre.

Dado en Aranjuez, etc. 

——-----

1 , «AL ÓBD1N.

- limo. Sr.. He dado cuenta á la Reina 
. (q. D. g.) del espediente instruido á con
secuencia de la reclamación producida 
por el Promotor fiscal de Hacienda de 
Sevilla, para que la Junta admimislra- 
tiva de aquella capital ponga á dispo
sición del Juzgado de dicho ramo las ca
ballerías, carruajes y demas efectos que 
no incurran ea comiso, para responder 
da las penas pecuniarias y costas que 

' se impongan á los reos de defraudación.
En su vista, y teniendo presente que 

la medida que se solicita está en abierta 
contradicción con lo terminantemente 
dispuesto en el Real decreto de §0 de 
Junio de 1852, en el cual ?se han pre
visto convenientemente los casos que 
pueden ocurrir determinándose en cada 
uno la manera de evitar que los reos 
de contrabando y defraudación eludan 
las penas á que sebúbiesen hecho acreedo
res; S. M., de acuerdo con lo informado 
por Y. 1. y las Secciones reunidas de 
Hacienda y Gracia y Justicia del Con
sejo Real, se ha dignado mandar que no 
fia lugar á lo que se pretende, por ser 
contrario á la legislación vigente de la 
materia; siendo al propio tiempo su 
Real voluntad qoe sirva esta medida 
de regla general á todas la Juntas ad
ministrativas para que por ningún tí
tulo ni bajo pretesto alguno retengan en 
su poder los géneros y demas efectos 
que no sean comisables.

De Real óaden lo digo á Y. I. para 
su noticia y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 2 
de Junio da 1858.—Ocaña.—Sr. Di
rector general de ‘Aduana* y Aranceles. 

MINISTERIO DE GRAC1X Y JÜSTIClA.

Las variaciones que ha sufrido el traje 
de los Escribanos de Cámara y Procu- 
radorro de las Audiencias desda el ano 
de 1835 han producido que no en todas 
se observe una misma costumbre. Esta
blecido el traje moderno para los Magis
trados y Jueces por Real órden de 28 de 
Noviembre de 183\ se dió la misma 
toga y gorra con leves modificaciones á 
los Abogados, Relatores, Agentes y Pro
motores fiscales. Nada se dijo por enton
ces de los Escribanos y Procuradores, 
hasta que por Real decreto de 25 de 
Agosto de 49, al sustituir la gorra con 
el antiguo birrete de seis lados, se dis
puso que los Escribanos de Cámara y 
Procuradores usasen frac y vestido com- 
ÍNetamente negro. Acudierdh los de Va- 
ladoíid, y después los de otras Audien

cias, reclamando el uso de la capa corla 
y del antiguo birrete; y provisionalmente 
le les fue concediendo esta gracia, hasta 
que por Real orden de 14 de Noviembre 
de 1853 se generalizó para todas las 
Audiencias del refno. En tal estado ha 
llegado á noticia de este Ministerio que 
los Escribanos de Cámara y también los 
Relatores de algunas Audiencias se con
sideran autorizados para dar cuenta en 
las Salas con el birrete puesto, consi
derando que su uso les otorga la facul
tad de cubrirse en los actos de oficio. 
En su vista, deseando fijar una regla 
segura que evite conflictos desagradables, 
y que sin ofendar ei decoro siempre res
petable de u b i clase auxiliar de la Ad

ministración d* justicie, no pierda de । 
Vista el carácter de subalternos del Tri- i 
búhal en que sirven, conservando la de

" pendencia jerárquica, en que estriba el 
buen órden, se ha servido la Reina (t|ue 
Dios guarde) declarar, que el uso del bir
rete concedido á los Escribanos de Cá
mara, asi como á los Relatores, no les 

'autoriza para tenerlo puesto en los ac
tos de oficio, debiendo permanecer des
cubiertos en las Salas cuando respecti
vamente asistieren á ellas.

De Real órden lo digo á Y. S. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 29 de Abril 
de 1858.—José Maña Fernandez do la 
Hoz.—Sr. Regente de la Audiencia de;.. 

Negóciado y.^Circular:

En vista de las ‘reiteradas reclama
ciones de algunos RR. Prelados en so
licitud de que se les dejen espéditas sus 
facultades ordinarias para hacer los nom
bramientos de Capellanes y Sacristanes 
de los conventos de religiosas; y confor
mándose con el parecer de la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo Real, se ha dignado S. M. la Reina 
(q. D. g.) resolver;

1 .* Que en lo sucesivo se verifiquen 
por los RR. Prelados los referidos nom
bramientos de Capellanes y Sacristanes 
de los conventos ae religiosas, debiendo 
procurar que dichos cargos seas desem
peñados por esclaustrados con pensión 
del Estado. Y solo en el caso de que 
les sean absolutamente imposible hallar 
individuos de dicha clase en las dióce
sis respectivas con la aptitud y circuns
tancias necesarias prra su desempeño, 
podrán hacer los nombramientos de Ca
pellanes en presbíteros del clero secular 
y en legos los de Sacristanes.

2 .° Las dotaciones que respectiva
mente han de disfrutar, y que los RR. 
Prelados designarán en los nombramien
tos, serán: las de 6 rs. diarios para los 
Capellanes que residan en capital de 
provincia; 5 los de capital de Juzga do, 
y 4 en los demas pueblos. Y para los 
Sacristanes las de 3 rs. diarios los que 
residan en capital de provincia, y 2 en 
los demas punios.

3 .° Los RR. Prelados darán cuenta 
á este Ministerio de todos los nombra
mientos que verifiquen, hiriendo la de
bida espresion de las circunstancias que 
concurran en cada caso.

4 .° Quedan derogadas todas las dis
posiciones que se opongan á lo preve- 
venido por esta circular.

De Real órden lo digo á V... para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V... muchos años. Madrid 6 de 
Junio de 1858.—Fernandez de la Hoz. 
=Señor....

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento] del 
público. Zaragosa // de Junio de <858. 
=Fernando Balboa.

Mm . 805.

Circular número 407.'

En vista de la lentitud, que los pue
blos han manifestado en presentar sus 
respectivas cuentas municipales refe
rentes al ano 1857 finado, en este Go
bierno de provincia, apesar de la cir
cular inserta en el Boletín oficial nú
mero 54 del diez y nueve de Abril último; 
he acordado se inserten en este perió
dico los pueblos que se hallan en des
cubierto, y declarar incursos á los Al
caldes , Depositarios y Secretarios de 
Ayuntamientos «n la multa de mil rs. tn. 1 
manoomun^dameúlé, si ti término de

15 dias contados desde la fecha en que 
aparezca la presente circular en el Bo
letín oficial, no las remiten, y aperci
bidos de proceder contra los morosos, 
que aun asi dejen de cumplir, á lo que 
haya lugar. Zaragoza 7 de Junio de 1838. 
—Fernando Balboa.
Pueblos que están en decubierto de la 

pre entañon de las cuentas municipales 
de 4851.

PARTIDO DE ATECA.
Ateca, Aniñen, Aranda, Bijuesca, Bu- 

bierca, Calmarza, Cetina, Cimballa, Ja- 
raba, Monreal de Ariza, Moros.

PARTIDO DE BELCH1TE.
Almonacidde la Cuba, Azuara, Lécera, 

Moneva, Moyuela, Plenas, Villanueva de 
la Huerva, Villar de los Navarros.

PARTIDO DE BDRJA.

Borja, Agón y Gañarnl, Ambel, Cal- 
cena, Fuendejñon, Gallur, Luceni, Ma- 
gallon,Malien, Novillas, Pomcr, Pozuelo, 
Tabuenea, Trasobares.

PARTIDO DE CALATAYUD.
Alarba, Castejon 'de Alarba, Embid de 
la Ribera, Inogés, Jarque, Mócala de 
Gileca, Morés, Olvés, Paracuellos de la 
Ribera, Purroy.

PARTIDO DE CASPE.
Cinco Olivas, Fabar a, Fayon, Maella, 

Sástago.

PARTIDO DE DAROCA.

Daroca, Acered, Aldehucla de Tiestos, 
Anéalo, Cariñena, Cerberuela, Cubel, 
Encinacorba, Fuentes de Giloca, Langa, 
Manchones, Miedos, Retascon, Santed, 
Used, Villadoz, Vistabella,

. PARTIDO DE EGEA.

Egea, Biola, Fa'.asdues, Las Pedro- 
sas, Layana, Luna, Murillo de Gallego, 
Puen de Luna, PradiHh , Remolinos , 
Tausle, Valpalmas.

PARTIDO DE LAALMUNIA.
Alagon, Bardallur, Calatorao, Chodes, 

Figueruelás, Longares, Luceni, Morata 
de Jalón, Muel, Pedióla, Riela, Luce
lia de Jalón.

PARTIDO DE PINA.
Pina, Pañete, Fuentes de Ebro, La 

Zaida, Monegrillo, Osera, Quinto.

PARTIDO DE SOS.
Ragúes Biel, Navardun, Ruesla, Sá- 

daba, Sigúes, Tiermas, Uacaslillo, 
Undues Pinlano.

PARTIDO DE TARAZO?<A.
Añon, Grisel, Torrellas.

PARTIDO DE ZARAGOZA.
Zaragoza, El Burgo, Juslibol, Leciñena, 

Paslriz, Peñaflor, San Mateo, ülebo, 
Villamayor, Zuera. . .

Nú m . 806.

Circular número 408.

Habiendo acudido á este Gobierno José 
Bernal, labrador y vecino de esta ciu
dad, solicitando se anuncie en el Bo
letín oficial el estravio de una caballería 
de su pertenencia que tuvo lugar el 3 
del actual en si camino de los Ruise
ñores de esta capital, he acordado ac
ceder 6 su pretensión y prevenir en su 
virtud á los Alcaldes constitucionales 
di esta provincia, que si en sus tér
minos jurisdiccionales se hallase la es- 
presada caballería, cuyas sanas á con- 

tinuae’on se espresan, la pongan á dis- 
posicien de una de las Comisarías de 
vigilañita, para que pueda ser entregada 
á su dueño. Zaragoza 8 de Junio d» 
1858.—Fernando Balboa.

Señas del caballo. '

Edad sobre 9 años, alzada sobre 7 
cuartas y media, pelo royo con cabos 
negrqs, estrella blanca y corrida ea la 
frente, marcado con hierre en el anoa 
(Flecha y algunos lunares en el cos
tillar.

Nú m.‘8O7.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Eslado demustralívo de los crédi

tos de.indemnizaciones de daños cau
sados en la última guerra civil, por 
reclamaciones incoadas en la provin
cia do Zaragoza que con arreglo á 
la ley de 1.a de Agosto. Regla
mento de 17 de Octubre de 1851 y 
Real orden de 16 de Marzo de 1852, 
han sido reconocidos y mandados 
abonar por la Junta incluyéndose al 
efecto en certificaciones de liquida
ción de los meses de Febrero y Marzo 
último.

Epila.=:\). Antonio Sanz. 2240 
Vsed.=:\). Manuel García. 1800 
Betehile. = D. Nicolás No

gueras. 2000
Madrid 31 de Mayo da 1858. 

= V.° B.° Eá Director general, Pre
sidente en comisión , Pastor. = 
Secretario, Angel F. de Heredia.

Nú m . 808

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE HAtlENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA'.

La Dirección general de Contribucio
nes dice á esta Dependencia en 27 de 
Mayo último lo siguiente"El Exce- 
lemísimo Sr. Ministro de Hacienda á co
municado á estaj Dirección general con 
f'cha 21 del actual la Real órden que 
sigue: =Ihno. Sr.: Enterada la Reina 
(q. D. g.) de la duda ocurrida al Ad
ministrador principal de Hacienda pú
blica de Guadalajara acerca del tanto 
por ciento con que podrá recargarse la 
coxlribucion territorial en el año próc- 
simo en concepto da arbitrios ordina
rios para atenciones provinciales y mu
nicipales, y de conformidzd con lo pro
puesto por V. I. se ha servida dispo
ner que continúen vigentes los mismos 
que se fijaron en los artículos 12 y 13 
de la Real órden de 15 de Setiembre 
del año último, sirviendo de base el 
cupo de 400 millones.

De Real órden le digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos -correspondien
tes.

Y la Dirección lo traslada á V. S. 
para los efectos correspondientes. Loque 
he dispuesro se inserte en este periódico 
oficial para Conocimiento de los Ayun
tamientos. Zaragoza 7 de Junio de 1858. 
—José Dufóo.

Nú m . 809.

D. Joaquín Almarzn^ Juez de prime
ra mslancia del distrito de san 
Pablo de Zaragoza.

Por el presente tercer edicto y pre
gón, se llama, cita y emplaza á José 
García y Giménez, natural de Cañizares, 
partido judicial de Priego, provincia de 
Cuenca, soltero, de 16 años de edad,
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para que al téraúiui de nueve dias com- 
parexca en este Juzgad» ,á oir los car
gos que le resultan de la causa 'crimi
nal que me hallo instruyendo sobre he
ridas graves á José Laborda; pues pa
sado sin verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. Dado en Zara
goza á 7 ide Junio de 1858.=Joaquin 
Álmarza. Por su mandado, Pedro del 
kev

Nl m 810.

.por el prestóte hago saber: que en 
la Jün.a ‘general’ de acreedores de los 
bienes concursados á D. Vicente Aced 
y Gil, celebrada el dia 11 del corriente 
mes para el reconocimiento de créditos, 
mediante á haber dejado en suspenso 
y pendiente de justificación el í). An
selmo Pamplona, y desechado completa
mente el que representaba D. Miguel 
Tercer, ambos Síndicos del cspresado 
concurso; ha acordado la Junta som
brar otros en su lugar y previa cita
ción con las formalidades legales resul
taron elegidos D. Manuel García repre- 
"sentanle de D. Manuel Altemir y don 
Francisco Julián que reuní n las cua
lidades necesarias; y en conformidad á 
lo dispuesto en el *art. 547 de la ley 
de enjuiciamiento civil, ha acordado su 
publicacioi para su reconocimiento y 
entrega á los mismos de cuantos bienes 
y efectos corresponden al concursado. 
Dado en Zaragoza á 26 de Mayo de 1858. 
=Joaquín Aliñaría. Por su mandado, 
José García.

N«m . 81-i.
D Agustín del Hierro, Juez de pri

mera instancia de la tilla de Ate
ca y su partido.
Por el presente mi primer edicto, cito, 

llamo y emplazo á Manuel Andaluz, ve- 
c no de Aranda de Moncayo, para que 
comparezca en este Jugado á respon
der, en él término dé nueve dias, á los 
cargos qne se ■ le hagan en la causa que 
se sigue contra el mismo sobre haber 
heiido á sq convecino Antonio Perez, 
bajo apercibimiento de que uo compa
reciendo en dicho término, le parará el 
perjuicio qwe haya lugar. Dado en la 
villa de Ateca á 5 de Junio de 1858. 
“Águstin del Hierro. De su órden, 

■ Pascual Soriano.

Parle no oficial.
DILIGENCIAS DE ZARAGOZA A JACA 
• y Baños de Panticosa.

Desde, el dia 9 del actual, se esta- 
bleze un se vicio de Diligencias para los 
puntos espresados, el cual saldrá alter
nativamente de la casa núm. 93 déla 
plazuela dé Arido, frente al derribo de 
la fpn(fa qu¿ filé de las cuatro naciones.

"Escusado és manifestar al público, 
..qje citado servicio se hará con el

.esme’ro y phhMidád que el Empresa
rio” lien? acreditado, tanto por la se- 
gurid^l .y comodidad dejos carruages 
cuanto, por la práctica de los mayora- 

. Jes qué han de conducirlos, los cuales co
nocen el camino desde su origen.

Be los precios,, itinerario y demás 
Íiorménores' del viajé, se dará noticia en 
a Administración de las mismas, sita en 

el entresuelo de la casa mencionada. 13

El repartí del cupo adicional de 
..Ij s oO millones, c )rrc§pendiente á la 
pueblo de Atea , se halla expuesto 
al público en cuyo estado permane
cerá de.daei b ai 10 del corriente mes.

El Ayuntamiento y Junla pericial 
d» Maella, tiene formado el reparto 

adicional de ios 50 millones y se ha
llará de manifiesto en la Secretaría 
de dicho Ayuntamiento desde el día 
7 al 12 de Junio para los que gusten 
enterarse de la cunta que ¡es ha cor
respondido y hacer las reclamaciones 
que tengan por conveniente.

Confecionado el repartimiento a li- 
cional de la contribución territorial de 
S. Martin de Moncayo el recargo de los 
50 millones, so halla espimslo a! pú
blico en la Secretaría del Ayuntamien
to da la misma, desde el 3 al 10 
del presente mes de Junio, para que 
tos contribuyentes espongan las recla
maciones, que juzguen convenientes.

El Ayuntamiento constitucional del 
pueble de Aladren hace saber á los ter
ratenientes y vecinos; de la misma, 
que el reparto de los 50 millones/ 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
desde el dia 6 al i 2 de los córrieates 
para que durante dicho termino pue
dan examinarlo, y hacer las reclama
ciones oportunas.

El Ayuntamiento y juntade la vi
lla de Godos ha terminado el repar
to del recargo de los 50 millones, y 
lo tiene de manifiesto en su secreta
ría hasta el 10 del presente*

El reparto de to que ha correspon
dido áParaciieltos de Giloca porel re
cargo de los 50 millones., oslará de 
manifiesto en la Secretaría del Avun- 
limiento del 7 al 12 del corriente: 
los hacendados forasteros que quieran 
examinarlo, podrán verificarlo en los 
indicados dias, pues pasados no se 
oirá ninguna reclamación.

El Ayuntamiento y Junta pericial de 
Rueda de Jalón; ha formado el re- 

■ paro adicional de los 50 millones, y se 
hadará de manifiesto en la secretaría de 
dicho Ayuntamiento hasta el dia 12 de 
los corrientes para los que gusten en
terarse de la cuota que les ha corres
pondido.

El Ayuntamiento constitucional de 
Alcalá-de Ebro hace saber á los terra
tenientes'del que el reparlo 
adicional de los 50 millones, estará 
expuesto al público en su secretaría 
hasta el dia 13 del actual.

El Ayunlamiento y Junla pericial 
de Cu bel hace saber á los con tribu- 1 
gentes de! mismo, que el reparto adi
cional de los 50 millones oslará ex
puesto al público en su secretoria 
hasta el 18 del actual.

La Secretaría de Ayuntamiento 
constitucional de Paracuellos deJilo- 
ca, se halla vacante por dimisión 
del que la obtenía; su dilación con
siste en 2,000 rs. vellón anuales, 
satisfechos de los foidos municipa
les por Irimeslres. Los aspirantes 
dirijirán'sus solicitudes al Presidente 
de la Corporación hasta el dia prime
ro de Julio próximo viniente, en 
que se proveerá.

Se halla confeccionado y expuesto 
para el público en la Secreraría del 
Ayuntamiento de Langa el reparto 
adicional correspondiente al cupo de 
los 50,000,000 y permanecerá des
de el dia 2 al 10 de los corrientes.

El Ayunlamienlo y Junla pericial 
del pueblo de Gotor", ha formado el 
reparto adicional de los 50 millones, 

y se hallará de manifiesto en la Se
cretaría de dicho Ayudtamiénto desde 
el dia 8, de Junio al 13 ambos in
clusive, á fin de que puedan ser exa
minados por los contri boyen Íes veci
nos y terratenientes y hacer las recla
maciones que crean convenientes.

El Ayuntamiento y Junta pericial 
de Quinto, ha fumado el reparto 
de los 50.000,000 y se haliará 
de manifiesto en la Secretaria de di
cho Ayunlamienlo hasta el 13 de Ju
nio dentro de los cuales podran los 
que gusten enterarse y hacer las. 
reclamaciones que crean con venien
tes los contribuyentes.

El Ayuntamiento y Junla pericial 
de Carenas ha formado el repario 
de los 50.000,000 y se hallará de 
manifiesto en la Secretaria del-mis
mo Ayuntamiento desde el dia 6 has
ta el 13 del actual mes de Junio 
para que dentro de ellos puedan ente
rarse y hacer los conlribuyeutes las * 
reclamaciones que estimen.

El Ayuntamiento y Junta pericial de 
Caspe hace saber á los contribuyentes 
del mismo y hacendados forasteros, el 
reparto adicional por los 50 millones, 
esta J de manifiesto en la Secretoria del 
Ayuntamiento desde el dia 6 de Junio 
hasta el 13 del mismo, á fin de que 
los mismos puedan hacer las reclama
ciones que tengan por conveniente.

El Ayunlamienlo constiluciona! de 
Leciñena hace saber á los vecinos y 
terratenientes del mismo, que el re
parto adicional de los 50 millones 
estará espúesto al público en su se- 
crdaría desde el 7 al 13 de! actual.

El Ayuntamiento de Valniadríd’hace sa
ber á los contribuyentes del mismo y 
terratenientes, que el reparto adicional 
por los 50.000,000 estará de manifiesto 
en la Secretaria desde el 9 al l ide 
Junio, para que los mismos espongan lo 
que tengan por conveniente. u

El Ayuntamiento de la Puebla de Alfinden 
hace saber á sus vecinos y hacenda los, 
que el reparto adicional de los cincuenta 
millones y cupo que le ha correspondido 
á dicho pueblo, se halla de manifiesto en 
la Secretaria desdeel 10 al 16 de Junio.

El Ayuntamiento de Alfajarinha
ce saber á lodos los contribuyentes 
del mismo, que el repartimiento adi
cional para cubrir el cupo que le ha 
correspondido por el recargó de 50 
millones se hallará de mamfieslo en 
la Secretaría del mismo desde el 10 de 
Junio, al 15 del mismo á fin deque 
puedan enterarse de sus cuota» y es- 
poner loque tengan porconvenioate.

El reparto adicional de Aguaron, 
estará de manifiesto en la Secretaría 
del 5 al 12 del actual Junio para . 
los fines que se hallan prevenidos.

El Ayunlamienlo y Junla pericial • 
de Lécerá hade saber á los conlribtL- ' 
yenles del mi>mn, que el reparto adi
cional de Ins 50 millones estará ex- 
pieslo al público en su secretaría 
hasta el 1 i del aclual.

El Ayuntamiento constitucional de 
Nigüella ha terminado el reparto del re
cargo de los 50 millones y lo tiene de 
manifiesto" en su secretaría hasta el dia 
17 de los corrienl s.

El Ayudtamíéntó constitucional| de 
Puebla de Alborlon ha terminado el 
reparto de los 50 millón» y lo tendrá i

de inanificsto en su secretaría dW 9 al 
15 dei actual. . u.:' * , *

■ En el pueblo de Villamayof á dos 
horas de distancia de esta ciudad, se 
arrienda un molino harinero por tiempo 
de seis años; las personas que deseen 
obtener dicha finca en arriendo, podrán 
avistarse con D. Joaquín Roche, vecino 
de dicho pueblo, hasta el dia 13 de Ju
nio en que se tranzará el arriendo si se 
conviene en la cantidad que ha de pa
gar anualmente por dicho.arriendo

El que quiera arrendar las yerbas 
de raslrogera de huerta de la villa de 
Rueda de Jalón, acudirá en ios días 16 
y 20 del corriente á las 10 de sus ma
ñana en la sala consistorial que se re
matarán á favor del mas beneficioso pos
tor, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la secretaría de 
Ayuntamiento.

, El Ayuntamiento constitucional de la 
villa de Ateca, sacará nuevamente á su
basta pública en los dias 10, 15 y 20 
de los corrientes á las 5 de sus respec
tivas tardes, el arriendo de la Posada 
perteneciente á sus propios, bajo el plie
go de condiciones que se leerá en el 
acto de verificarse aquella. •

Terminando en la ciudad do Ta- 
razona el repartimiento del recargo 
de los 50.000,000 impuestos sobre 
la Donlribucion territorial, de acuerdo 

'del Ayunlamienlo, se encuentra es- 
puesto al publico por término de 6 
dias á los efectos oportunos.

De acuerdo de! M. I. Ayuntamiento 
consl$icionaj de Tarazona, los dias 
13, U y 15 de los corrientes en 
sus salas consistoriales y hora de 
las 10 de la mañana, se* procederá 
á arrendar nuevamente en pública 
subasta la Posada de propios llamada 
Vieja, bajo el tipo y pliego de con
diciones que se hallan de manifiesto 
en osla Secretaria. Lo que se anun
cia al público para que llegue á no
ticia do los que quieran interesarse 
en la subaste.

La Secretaria del Ayuntamiento 
Constitucional de Fuen de Jalón se 
baila vacante por dimisión del que 
la desempeñaba. Su dotación consiste 
en 2000 rs. vn. anuales pagados del 
presupuesto: Ins aspirantes pueden 
dirigir sus proposiciones al cspresado 
Ayunlamionto durante el plazo cíe 30 
días que empezarán á contarse desde 
que aparezca inserlo esto anuncio en 
el Bileíin oficial, pues finados se 
proveerá.

Desde el 6 al 13 ddl aclual se 
hallará de manifiesto en la Secretaría 
del Ayunlamienlo de 'Hermas, el re
partimiento de los 50 millones sobre 
la contribución territorial formado 
por el mismo. Lo que se hace saber 
al publico por si á alguno pudiera 
interesarle.

El Ayunlamienlo constitucional de 
La Muela, hace saber á los vecinos 
y terratenientes del mismo, que el 
reparto de los 50 millones estará 
apuesto a! p.iblico en su secretaría 
dd 9 al 15 del actual.

El Ayunlamienlo y Junta pericial 
de Saiillas, ha terminado el re
parto del recargo de 50 millones y 
lo tendrá en su secretaria de mani
fiesto hasta el dia 14 del que rigd-

Imp. del C^me b c k m calle Mayor 75.
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